
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Proceso:  Declarativo Deslinde y Amojonamiento 
Radicado: 252903103002-2022-00026-00  
 
Revisada la demanda DESLINDE Y AMOJONAMIENTO promovida por 
ROSAURA MANRIQUE DE MANRIQUE; MYRIAM MANRIQUE DE 
QUEVEDO; MARÍA ARGENIS; DORA LUCÍA y NESTOR ANTONIO 
MANRIQUE CALDERON, contra HERMES PACHÓN; HEREDERO 
DETERMINADO DE JERÓNIMO CRUZ  SANABRIA, LUIS CRUZ 
CLAVIJO Y HEREDEROS INDETERMINADOS; GUILLERMO 
BAQUERO; MARGOT MANRIQUE DE TORRES; VIRGILIO MUÑOZ; 
HECTOR ELÍAS MANRIQUE; LUÍS ALIRIO HERRERA GIL COMO 
HEREDERO DE ALBERTO HERRERA, LUIS ALIRIO HERRERA GIL Y 
DEMAS HEREDEROS Y PERSONAS INDETERMINADAS, ESNEYER 
PACHON, CLOTARIO DIAZ; HEREDEROS DETERMINAOOS DE 
MARIO BETANCOURT, VILMA OFELIA BETANCURTH CARDENAS Y 
DEMAS HEREDEROS Y PERSONAS INDETERMINADAS, EVELI 
HERRERA, JOSE HERNANDO CONTRERAS MARTINEZ, CARLOS 
ADELMO RODRIGUEZ Y LUIS ALDEMAR PEREIRA GARZON, 
actuales colindantes de los predios CACHIPAY CARIBE, OSCAR 
ANGEL ACOSTA, NESTOR MANRIQUE MORA. MARTHA DUARTE 
SOLER DE GARZON, VILMA OFELIA BETANCOURTH CARDENAS 
se observa que la misma adolece de las siguientes anomalías: 
 
1. Deberá aportar los poderes con la dirección electrónica del 

apoderado incorporada en el cuerpo de la demanda al tenor de los 
señalado en el Artículo 5 inciso segundo del DL 806/2020. 
 

2. La parte demandante no allegó el dictamen pericial en el que se 
determine la línea divisoria, conforme lo establece el numeral 1º del 
artículo 401 del C.G.P.  

 
3. De otro lado, conforme a lo expuesto en la demanda y los 

documentos adosados al expediente, la parte actora debe precisar 
en detalle, cuál es el área limítrofe o en disputa que es objeto de 
deslinde o demarcación, sin determinar los puntos actuales de 
colindancia y los que verdaderamente pretende. 

 
4.  Aporte los folios inmobiliarios de los predios y el objeto de deslinde 

ya que no precisó qué predios corrieron los límites o linderos para 
provocar esta demanda. 

 
Al punto, la demanda de deslinde y amojamamiento deberá expresar 
claramente los linderos de los distintos predios y determinar la zona 
limítrofe que habrá de ser materia de demarcación (art.401 C.G.P.). la 



cual deberá ser conteste con el dictamen pericial que se allegue y que 
los demandados puedan contradecir de ser el caso o allanarse 
 
En virtud de lo anterior el Despacho ajustándose a lo preceptuado en el 
artículo 82 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECLARAR inadmisible la anterior demanda DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO. 
 

2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación en estados del 
presente proveído para que la subsane so pena de que la misma 
sea rechazada.  

 
3. RECONOCER personería a la abogada Helena Carolina Prieto 

García, para actuar en representación de la parte demandante, de 
acuerdo a los términos del poder conferido. 

 
Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho deben ser remitidas 
desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro 
Nacional de bogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud 
de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los 
Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 
mes de abril de 2020. 
 

Notifíquese. 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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